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ES 1 067 903 U 2

DESCRIPCIÓN

Bolsa plegable.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una bolsa plega-
ble, prevista para poderse llevar cómodamente en un
bolso de señora e incluso en un bolso de chaqueta, de
abrigo u otra prenda de vestir similar, y ser utilizada
en cualquier momento que sea necesario.

El objeto de la invención es permitir que un usua-
rio lleve una bolsa para en caso necesario poder utili-
zarla, sin que constituya obstáculo alguno en su trans-
porte.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, a veces es necesario llevar algu-
na bolsa para transportar determinados objetos o ma-
teriales, de manera que la bolsa, que debe ser lógica-
mente de cierta resistencia y tener asas, es un elemen-
to que ocupa un volumen y supone un estorbo e inco-
modidad para el usuario, que debe llevarla en la mano
constantemente hasta el momento de su utilización.

En tal sentido, a veces una persona sale de su do-
micilio y tiene que realizar varios asuntos, es decir ir
de un lugar a otro haciendo gestiones, etc., y tiene que
recoger algún objeto, mercancía, o incluso adquirirla,
de manera que llevar una bolsa mientras se realizan
las gestiones supone como se decía un problema o in-
conveniente para la persona, ya que la bolsa se lleva
en la mano y no hay posibilidad de guardarla.
Descripción de la invención

La bolsa que se preconiza ha sido concebida para
resolver la problemática anteriormente expuesta, en
base a una solución sencilla pero de gran eficacia, ya
que siendo una bolsa resistente y con asas, presenta
la particularidad de poder ser plegada y reducirse a
un volumen mínimo que posibilita el que pueda ser
llevada, bien en un bolso de mujer, en el bolsillo de
un abrigo, e incluso de una chaqueta, permitiendo el
usuario llevarla constantemente consigo mientras ha-
ce las gestiones oportunas, sin que ésta le estorbe, y
utilizarla en el momento en que sea necesario, bien
por adquisición de algún producto o bien porque ten-
ga que ir a recoger alguna mercancía, artículo, etc.

Concretamente, la bolsa de la invención, presen-
tando una configuración como es convencional, es de-
cir un cuerpo rectangular con una base o fondo, dos
caras una anterior y otra posterior, y unas laterales con
pliegues, y contando con correspondientes asas, se ca-
racteriza porque presenta, al menos, dos dobleces en
sentido transversal, reduciendo notablemente la altu-
ra de la bolsa e incluyendo, también al menos, un do-
blez longitudinal, lo que hace que la bolsa se reduzca
en volumen y contorno, manteniéndose en posición
plegada por medio de un abroche establecido en dos
solapas que emergen de los extremos correspondien-
tes al fondo de la bolsa, que en el plegado forman uno
de los bordes del conjunto.

La bolsa así constituida presenta además la parti-
cularidad de que las dos caras que se dejan ver en la
misma, es decir en posición de plegado, constituyen
la superficie externa del propio fondo, y al ser éste de
naturaleza sensiblemente de mayor resistencia o rigi-
dez, determina unas caras o paredes que protegen la

bolsa plegada contra golpes, además de ofrecer un as-
pecto estético terminal óptimo, pues da la sensación
de ser un bolso de mano plano y de mínimas dimen-
siones, a pesar de que la bolsa una vez desplegada
tiene una capacidad y tamaño como el de una bolsa
convencional.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una representación según
una perspectiva general de la bolsa en situación de
plegado.

La figura 2.- Muestra una vista en perspectiva de
la bolsa en una fase intermedia de desplegado.

La figura 3.- Muestra una vista en perspectiva de
la bolsa totalmente desplegada y en situación de uso.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, la bol-
sa (1) de la invención, como cualquier tipo de bolsa
convencional, incluye unas paredes anterior y poste-
rior (2), unos laterales (3) con pliegues, y un fondo
(4) que define una estructura rectangular de mayor ri-
gidez que el resto de la bolsa, incluyendo además las
correspondientes asas (7) como cualquier bolsa con-
vencional.

La novedad de la invención es que la bolsa se
pliega a través de dos líneas de doblez transversales
(5) determinando en su plegado una anchura que se
corresponde con la del fondo (4), de manera que a
partir de esos dobleces, se lleva a cabo otro plegado
longitudinal (6), haciendo que la bolsa quede plega-
da como se representa en la figura (1) y donde se
determina un cuerpo rectangular cuyas dimensiones
corresponden a la mitad del fondo (4) de la bolsa, y
que van a formar las paredes o caras laterales (4’) del
cuerpo plegado de la bolsa, como se representa en la
propia figura 1.

Por otra parte, sobre los extremos del fondo (4)
y en posición desplegada de la bolsa, se han previs-
to unas extensiones a modo de orejetas o solapas (8)
dotadas de medios de abroche complementarios (9),
para que en el plegado de la bolsa como se representa
en la figura 1, se fijen entre sí y establezcan el cierre
y mantenimiento de la bolsa plegada.

Las asas (7) de la bolsa pueden formar prolonga-
ciones o puentes superiores de las paredes o caras (2),
o bien ser tiras fijadas a éstas como se representa en
la forma de realización mostrada, pues lo importante
es que la bolsa en su conjunto es de dimensiones y
características convencionales y que en virtud de sus
dobleces transversales (5) y longitudinal (6) se pliega
y ocupa un volumetría mínima, manteniéndose ade-
más en posición de cierre por los medios de abroche
complementarios (9) establecidos en sendas orejetas o
solapas (8) emergentes de los dos extremos del fondo
(4) de la bolsa.
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REIVINDICACIONES

1. Bolsa plegable, que estando prevista para el
transporte de cualquier tipo de producto, material o
artículo, y siendo del tipo de las que incorporan una
pareja de asas, constituyendo una bolsa convencional
con pliegues en sus laterales, se caracteriza porque
presenta una pareja de líneas de doblez transversales
que dan lugar a tres sectores cuya amplitud se corres-
ponde con la del propio fondo de la bolsa, incluyendo

además una línea de doblez longitudinal que tras el
plegado de las líneas transversales, por ese plegado
longitudinal, se establece el cierre del conjunto for-
mando un cuerpo cuya longitud se corresponde con la
mitad del fondo de la propia bolsa; habiéndose pre-
visto que en los extremos del fondo existan una ex-
tensiones a modo de orejetas o solapas con medios de
abroche complementarios para fijarse entre sí y man-
tener la bolsa en su posición de plegado.
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